
               Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa 
Fe de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10597
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ,  SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza Nº 9.033/88 que quedará redactado de la 

siguiente  manera:  “Dispónese  que  el  uniforme  para  los  choferes  -  guardas  del 

Transporte Urbano de Pasajeros  de la  ciudad de Santa Fe de la  Vera Cruz,  será 

acordado  entre  las  diferentes  empresas  concesionarias  del  servicio  y  la  Unión 

Tranviaria Automotor  - Seccional Santa Fe, las que elevarán en forma conjunta la 

propuesta acordada para los uniformes de verano e invierno con una antelación no 

menor a 15 días anteriores al  inicio  de cada temporada,  según lo dispuesto en el 

artículo 3º de la presente Ordenanza”.

Art. 2º:Establécese que la Secretaría de Servicios Públicos sea el organismos encargado de 

aprobar  los  uniformes  resultantes  de  los  acuerdos  obtenidos  en  virtud  de  las 

facultades otorgadas por el artículo 1º.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 17 de agosto de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Juan Nicolás Piazza
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